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Se ha recibido en el Servicio Jmidico en la Conseje1ia de Medio Ambiente, Agricultma e 

Interior una petición de info1me en relación con la propuesta de modificación nº l del contrato 

denominado «Póliza de seguro de responsabilidad civil para la flota de vehículos de la 

Dirección General de Emergencias de la Comunidad de Madrid lote 1: Póliza de seguro 

de responsabilidad civil de la flota de vehículos de cuerpo de Bomberos y servicios 

administrativos de la Dirección General de Emergencias». 

A la vista de la legislación aplicable, de los antecedentes remitidos, y de confo1midad con lo 

dispuesto en el artículo 4.1 b) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios 

Jmídicos de la Comunidad de Madrid, y en el aiiículo 122. 7 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jmidico 

español las Directivas del Paifamento Emopeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, tenemos el honor de emitir el siguiente: 

INFORME 

ANTECEDENTES DE HECHO 

ÚNICO. 

El día 1 de diciembre de 2025, ha tenido entrada la referida solicitud de info1me que viene 

acompañada de la siguiente documentación: 

a) Propuesta de modificación del contrato fumada por la directora general de Gestión

Económica y Personal de la Agencia de Segmidad y Emergencias Madrid 112, el 26 de 

noviembre de 2025. 

1 

Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 

la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales 

protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el 

original.
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